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                ANEXO N° 1 
 

IDENTIFICACIÓN COMPLETA OFERENTE  

 
   

En ____________________  a  ____  días del mes de    ____________     del  2025, 
 
viene a certificar los  siguientes antecedentes generales: 
 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ________________________________________ 
 
                               
RUT: ____________________________________________________________ 
 
                              
DIRECCIÓN: ______________________________________________________ 
 
 
TELEFONO: ______________________________________________________ 
 
 
CORREO ELECTRÓNICO: __________________________________________ 
 
 
DIRECCIÓN POSTAL: ______________________________________________ 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL: _________________________________________ 
 
 
RUT REPRESENTANTE LEGAL: _____________________________________ 
 
 
 
 
   

                                                NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE 
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         ANEXO Nº 2 

 

           DECLARACIÓN JURADA  

 

 
El firmante, en su calidad de Oferente o de representante legal del Oferente, _(nombre persona 

natural o razón social de la empresa)____, RUT _________________, de la licitación pública ID 

________________, declara bajo juramento que no se encuentra en situación de las siguientes 

Inhabilidades para contratar con el Estado, según lo dispuesto en artículo 35 septies de la Ley: 

19.886.- 

 
 Condenas por delitos de cohecho o financiamiento del terrorismo 
 Condenas por lavado de activos 
 Delitos concursales establecidos en el Código Penal y delitos establecidos en el Código 

Tributario 
 Condenas por incumplimiento contractual derivado de culpa o falta de diligencia. 
 No registre condenas por prácticas antisindicales o infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador. 
 No registre deudas previsionales o de salud con sus trabajadores dependientes, en los 

últimos 12 meses si es para ser parte del Registro o en los últimos dos años a la hora de 
contratar. 

 No tenga deudas tributarias por más de 500 UTM en el último año o entre 200 y 500 UTM 
en los últimos dos años. 

 

 
 
 

 

Nombre Persona Natural o 

del Representante Legal: 

 

Firma Persona Natural o del 

Representante Debidamente 

Autorizado: 

 

Fecha: 
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ANEXO Nº 3 
 

CONOCIMIENTO DE BASES DE LICITACIÓN 
 
 
 
FECHA: _________________________________________ 
 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: 
 
________________________________________________________________ 
 
 
DOMICILIO: _____________________________________________________ 
 
 
TELEFONO: ________________________ 
  
 
RUT: __________________ 
 
 
DECLARO LO SIGUIENTE: 
 
1.-  Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las presentes bases 

administrativas especiales 
2.-  Haber estudiado todos los antecedentes y verificado la concordancia entre sí de los 

de especificaciones técnicas y otros documentos que formen parte del proceso de 
licitación  

3.-  Conocer y aceptar las condiciones generales de la adquisición, las Bases de 
Licitación y las Aclaraciones que el Departamento de Salud Municipal de la comuna 
de Villa Alegre, haya emitido en relación con el proceso de licitación.  

4.-  No encontrarme sujeto a las prohibiciones descritas en el Artículo 35 Quáter de la 
Ley 19.886.- 

5.-  Aceptar la decisión del mandante en la adjudicación de la propuesta en el sentido 
que es inapelable y no susceptible de recurso administrativo o judicial alguno. 

 
               _________________________________________________________       

  FIRMA Y TIMBRE PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO N°4 

PROGRAMAS DE INTEGRIDAD Y DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

(COMPLIANCE) 
 

 

El oferente_________________________________, representado por __________________________, 

R.U.T._____________________, declara que (marcar con una x):  

 

 

___SI/____NO posee programas de integridad y/o compliance. 

___SI/____NO En caso de contar con programas de integridad o de cumplimiento normativo ¿Estos han 

sido socializados con su equipo de trabajo? Asimismo ¿El personal que estará a cargo de la ejecución del 

contrato cuenta con algún curso, capacitación, diplomado atingente?, para lo cual adjunta los siguientes 

documentos de respaldo: (DETALLAR DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN)  

 

N° DESCRIPCIÓN DOCUMENTO QUE ADJUNTA 

  

 

____SI/____NO En caso de no contar con estos programas ¿planifica incorporarlos durante la ejecución 

de este contrato? 

En caso de que su última respuesta sea afirmativa, indique a continuación el plazo para la implementación: 

_________ (DÍAS/SEMANAS/MESES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO Nº 5.A 

 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA 

 
1.-  El firmante, en su calidad de Oferente o de representante legal del Oferente, acredita 

experiencia mediante documentación adjunta: 

 

Tipo de Documento Fecha 

 

Entidad 

   

   

   

   

   

   

 

 

Firma: _________________________ 
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ANEXO Nº 5.B 

 

CARTA GANTT 

 
Propuesta del Proveedor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: _________________________ 
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ANEXO Nº 5 
 PAUTA DE OFERTA  

RESPECTO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: 
 
DOMICILIO:  
 
RUT:  
 

 

REQUERIMIENTO  OFERTA DEL PROVEEDOR 

La ejecución de obras por el proveedor se ajustará a 
los diseños otorgados por el requirente: 

 

1.1 Diseño de arquitectura. 

1.2 Diseño eléctrico. 

1.3 Diseño de agua potable y alcantarillado. 
 

 

2.1 CONSTRUCCIONES PROVISORIAS 

 
Incluye todas las construcciones e instalaciones 
provisorias para el correcto desarrollo de las faenas. 

 

2.2 ENERGÍA Y SERVICIOS PROVISORIOS 

 
El contratista obtendrá el agua potable y la energía 

eléctrica que la obra demande, de las instalaciones 

existentes. Serán de cargo del contratista la gestión, 

tramitación y el valor de los empalmes provisorios, 

el retiro de éstos al finalizar la obra y los consumos 

durante el transcurso de ésta. Se deberá usar 

remarcador. 

 

 

2.3 MITIGACION 
 

 

   3. REPLANTEO, NIVELES Y TRAZADOS 
 

 

4. OBRA GRUESA 
 

 

4.1 DESMONTE 

 

 

       4.2 RETIRO DE EXCEDENTES  
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      4.3 TABIQUETES PUERTAS Y VENTANAS  

      4.3.1 TABIQUES  

La obra contempla la confección de 2 tabiques 

exteriores y 1 tabique interior con blindaje (ver 

ubicación en plano esquemático). 

Ello incluye provisión e instalación de tabiques con 
placa yeso cartón de 15 mm (RF interior), placa 
exterior: OSB de 15mm y fibrocemento de 4 mm y 
del revestimiento después del blindaje RF yeso 
cartón 15 mm. 

 

En tabiquería los perfiles deben ser de grado 
estructural y deben ejecutarse en metalcom desde 
piso a cielo. Será de responsabilidad del contratista 
el análisis del revestimiento y la tabiquería 
necesaria para la resistencia de la instalación del 
blindaje y segundo revestimiento. 
Lo que no esté contemplado en este Ítem, deberá el 

contratista contemplar en su totalidad, para 

autorización sanitaria y cumplimiento de la 

normativa. 

 

 

4.3.2 BLINDAJE DE MUROS Y VISORES  

La ejecución de los trabajos debe contemplar 

provisión e instalación de revestimiento de plomo en 

tabique interior divisorio y 1 visor. Plomo debe ser 

de 2 mm de espesor como mínimo, pero el análisis 

del espesor del plomo será a cargo del contratista 

según los criterios establecidos en la normativa de 

la Comisión Chilena de Energía Nuclear. Esta 

protección debe dotarse en marco de puerta, puerta 

y tabique, según lo indicado en planimetría adjunta y 

debe certificarse según la normativa vigente. 

Además, en tabique interior (divisorio entre sala de 

comando y sala plomada), se contempla visor con 

cristal plomado de 30x20 cm (ancho x alto), 

instalación de visor a 1.40 mt de altura desde el piso 

a borde inferior (ver ubicación en plano 

esquemático). 

 
El contratista deberá considerar revestimiento de 

terminación RF de 15 mm y remates en aluminio. 
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El contratista deberá realizar el procedimiento del 

desecho de ropa del blindaje (plomo) según 

Anexo1. 

4.3.3. PUERTAS Y BLINDAJE  

Se requiere provisión e instalación de 2 puertas, 1 

en tabique divisorio, es decir para acceso a sala 

plomada, esta puerta debe ser plomada, y otra 

puerta es para el acceso principal o acceso a sala 

de comando. Medida puertas de 90 cm de ancho 

libre x 200 cm de alto (ver ubicación en plano 

esquemático). 

Puerta interior debe ser plomada para blindaje 

según los criterios establecidos en la normativa de 

la Comisión Chilena de Energía Nuclear. Se 

ejecutarán los trabajos necesarios que permitan el 

adecuado funcionamiento de puertas exterior e 

interior y se deberán tomar en consideración las 

normas respectivas a la seguridad contra las 

emisiones de radiación, por lo cual se realizará los 

plomos (Plomo mínimo de 2 mm de espesor en todo 

el paño de puerta interior) necesarios para evitar 

fugas en puertas, marcos, etc., también se debe 

considerar la provisión e instalación de cerrajería, 

pañoletas, bisagras, marcos o cambio de marcos, el 

contratista deberá contemplar el peso de cada 

puerta para que el marco a instalar y bisagras 

(mínimo 3 bisagras) tenga la resistencia para un 

buen soporte y funcionalidad. 

Se deberá realizar los trabajos necesarios para la 

aplicación de pintura en puertas, marcos, etc, todo 

el proyecto, Será de responsabilidad del contratista 

quién resuelva y asuma los costos, se ejecutarán en 

materiales adecuados a estos fines y que sean 

aceptados previo V°B° de la ITO. 

El contratista deberá realizar el procedimiento del 
desecho de ropa del blindaje (plomo) según Anexo 
1. 

 

 

4.3.4 VENTANAS  

Se requiere  provisión e instalación de ventana de 

aluminio termolaminado en color blanco, de cierre de 

tipo pestillo de corredera, las ventanas no requieren 

protección radiactiva, estas deben ser de aluminio 
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blanco y cristal empavonado. Medida ventana V1 de 

1.00 x 1.00 mt (ancho x alto), instalación a 1.20 mt de 

altura desde el piso a borde inferior (ver ubicación en 

plano esquemático). 

5. PINTURAS / TERMINACIONES 
 

Se contempla obligatoriamente la provisión 

e instalación de pintura en todo el proyecto 

sala RX dental, la calidad de la pintura 

deberá responder a las máximas exigencias 

de durabilidad y aspecto, tanto en 

materiales como en su ejecución posterior. 

Las especificaciones de color y calidad de 
ejecución están sujetas a las indicaciones  
del I.T.O. debiendo efectuarse muestras 
previas para su aprobación. 
Las pinturas deben ser compatibles con los 

materiales de las bases. No se harán mezclas 

de pinturas no indicadas por el fabricante. 

Los envases deben tener identificación de  

fábrica clara de su contenido. 

Las superficies a pintar deben estar 

perfectamente limpias y totalmente secas. 

No se efectuarán trabajos de pintura 

habiendo condiciones climáticas de 

humedad y temperaturas adversas. 

No se efectuarán trabajos de pintura sobre 

superficies que se encuentren a 

temperaturas mayores de 35ºc. 

Antes de pintar se efectuarán todos los 

trabajos de preparación de superficies y se 

aplicarán los aparejos, imprimaciones y 

empastes adecuados al tipo de material de 

la base y de la pintura. 

 
(Referencia: Pieza-Fachada, pintura grado 

hospitalaria o de igual calidad técnica 

certificada). 

 
 

5.1 PINTURA CIELOS  

Es obligatoria la provisión e instalación de pintura para 
cielos, para ello, se considera esmalte al agua color 
blanco, respondiendo a la máxima exigencia para el 
acabado. 
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Las pinturas deben ser compatibles con los materiales 
de las bases. No se harán mezclas de pinturas no 
indicadas por el fabricante. 

Los envases deben tener identificación de fábrica clara 
de su contenido. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente 
limpias y totalmente secas. No se efectuarán trabajos 
de pintura habiendo condiciones climáticas de 
humedad y temperaturas adversas. 

No se efectuarán trabajos de pintura sobre superficies 
que se encuentren a temperaturas mayores de 35ºc. 

Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de 
preparación de superficies y se aplicarán los aparejos, 
imprimaciones y empastes adecuados al tipo de 
material de la base y de la pintura. 

(Referencia: Pieza-Fachada, pintura grado 
hospitalaria o de igual calidad técnica certificada). 

5 2 PINTURA MUROS 

 
Es obligatoria la provisión e instalación de pintura 
interior para muros (pintura hospitalaria) y exterior 
para muros (similar o igual a pintura exterior del 
edificio), tabiques, sócalos, marcos, antepecho, etc. 

Se considera pintura lavable de grado hospitalario, 
respondiendo a la máxima exigencia para el 
acabado. 
Las especificaciones de color y calidad de  
ejecución están sujetas a las indicaciones del 
I.T.O. debiendo efectuarse muestras 
previas para su aprobación, ya sea color 
interior o exterior. 

Las pinturas deben ser compatibles con los 

materiales de las bases. No se harán 

mezclas de pinturas no indicadas por el 

fabricante. 

Los envases deben tener identificación de 
fábrica clara de su contenido. 

Las superficies para pintar deben estar 

perfectamente limpias, en planeidad y 

totalmente secas. No se efectuarán 

trabajos de pintura habiendo condiciones 

climáticas de humedad y temperaturas 

adversas. 

No se efectuarán trabajos de pintura sobre 

superficies que se encuentren a 

temperaturas mayores de 35ºc. 
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Antes de pintar se efectuarán todos los 

trabajos de preparación de superficies y se 

aplicarán los aparejos, imprimaciones y 

empastes adecuados al tipo de material de 

la base y de la pintura. 

(Referencia: Pieza-Fachada, pintura grado 

hospitalaria o de igual calidad técnica 

certificada). 

 

5.3 PINTURA PUERTAS 
 

Es obligatoria la provisión e instalación de 

pintura en puertas, marcos, pilastras, etc. 

Se aplicará pintura conforme a tono de 

puertas existentes en la correspondiente 

del Cesfam, todas las puertas previo a su 

pintura final deberán ser perfectamente 

lijadas. Antes de pintar la superficie, ésta 

deberá encontrarse totalmente limpia, sin 

grasas ni florescencias y principalmente 

seca. Se deben pintar las 6 caras de las 

puertas de modo de sellarla y protegerla 

de la humedad. 

El contratista será el responsable de la 

buena ejecución y además contemplar que 

las puertas deberán llevar la terminación 

de formalita en la parte inferior y lado de 

cierre de la puerta. 

(Referencia: calidad técnica certificada). 
 

 

5.4 CERÁMICA 

Es obligatoria la provisión e instalación de cerámica 

blanca 20x30 cms en un área de 1 m2. Esta zona 

será definida en muro sobre lavamanos del 

proyecto. 

 
 

 

6 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 

Es obligatoria la provisión, instalación y conexión de 

agua potable para lavamanos del proyecto (ver en 

visita a terreno). Toda la canalización debe 

ejecutarse embutida y en cañerías de cobre o 

 



 

                                                

 

ANEXO LICITACIÓN PRIVADA OBRA 
MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN SALA RX DENTAL 

 

similar en calidad, diámetro ½”, Además el 

contratista será responsable de la correcta 

ejecución, dejando el piso y muros en planeidad 

horizontal y vertical. 

 

7. ARTEFACTOS Y EQUIPAMIENTO SANITARIO 

 
Todo el equipamiento indicado en estas 

Especificaciones Técnicas se señala con marcas y 

modelos de referencia, que representan el óptimo en 

cuanto a calidad, funcionamiento y tamaños. En este 

ítem el contratista deberá considerar todo el circuito 

de agua potable y alcantarillado embutido, para el 

correcto funcionamiento de los artefactos y 

equipamiento sanitario (lavamanos). 

 

7.1 ARTEFACTOS SANTARIOS  

Todos los artefactos que se coloquen serán nuevos, 

de color blanco, a excepción de los que se indique 

expresamente un color distinto. Las válvulas y 

combinaciones, desagües y sifones de todos los 

artefactos serán cromados, a no ser que 

expresamente se indique de otro tipo en algún caso 

puntual. No se podrán colocar mientras no se acepte 

la muestra por parte del I.T.O, presentada in situ por 

el contratista. 

Los artefactos y accesorios se entregarán instalados. 
Todos los tornillos o elementos de afianzamiento 
deberán quedar recubiertos con losa o acero 
inoxidable. Toda grifería automática debe presentar 
manual de instalación 

 

7.2. LAVAMANOS 

 
El oferente deberá contemplar la provisión e 
instalación de 1 lavamanos, su ubicación será la 
señalada según plano esquemático. Debe incluir 
grifería y todo lo necesario para su funcionamiento. 

Lavamanos colgado al muro con estructura de 
soporte, sin pedestal, color blanco de porcelana 
vitrificada. Para grifería temporizada, orificio central 
practicado para la grifería y con perforaciones de 
rebalse para evitar inundaciones. Con una altura del 
piso al borde superior de 86,4 cm. Deberán quedar 
afianzados a muro y su grifería como evacuación 
sanitaria, deberán quedar cubiertas. Todo lo 
anterior con V°B° de la I.T.O. Lavamanos 
Sobrepuesto 39.5 X 29.5 Cm Loza Completo 
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Certificación Norma Chilena de calidad NCh 407; 
Artefactos Sanitarios de Loza vítrea. Debe cumplir 

con la normativa ADA y ANSI A117.1. 

Foto de referencia. 

 

7.3 GRIFERIA CUELLO CISNE 

 
El oferente deberá contemplar provisión e instalación 
de grifería cuello cisne, en lavamanos. 

 
La grifería será monomando de bajo consumo de 5 
Lts x Min (con limitador de caudal) agua fría y 
caliente con cuello cisne, caño giratorio, cromada, 
aireador y enlaces de alimentación flexibles. Con 
combinación de AF y AC, cartucho cerámico, doble 
tope elástico para ahorro de un 30% de agua. 

Considera válvulas de registro regulador de caudal 
con accionamiento restricto accionado por llave 
maestra retirable a colocar entre la unión de los 
flexibles de las griferías y la toma del agua en 
muros. Serán con cuerpo metálico, cromado, de ½”. 
Todo lo anterior con V°B° de la I.T.O. Considerar 
una grifería donde el flujo de agua al salir, caiga en 
el centro del lavamanos, lo más próximo al 
sumidero. 

Foto de referencia. 

 

 

7.4 DISPENSADOR MURAL DE JABÓN 
 

El oferente deberá contemplar provisión e 
instalación de 1 dispensador de jabón líquido, irá 
asociado a lavamanos.  
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7.5 DISPENSADOR AUTOMÁTICO DE 
TOALLA DE PAPEL. 

El oferente deberá contemplar provisión e instalación 
de dispensador de toalla de papel en rollo jumbo con 
palanca, irá asociado a artefactos de área de trabajo 
limpio, lavamanos. Todo lo anterior con V°B° de la 
I.T.O. Se debe considerar compatibilidad con los 
insumos disponibles en el Depto. de Salud. Se 
deberá instalar siguiendo todas las recomendaciones 
del fabricante. 

 

 

8. MOBILIARIO, AIRES, OTROS 

 
El oferente deberá contemplar provisión e 
instalación de mueble y sillas que a continuación se 
anuncian, serán los que se confeccionaran e 
instalaran, como una única cantidad, según 
ubicación plano esquemático o referencial. 

 

 
8.1 MUEBLE ESCRITORIO EN SALA DE 
COMANDO (BOX 1) 

 
El oferente deberá contemplar provisión e 

instalación de escritorio de trabajo, materialidad 

melamina de 18 mm color peral, con medidas de 

0.75 mt largo x 0.4 mt ancho x 0.75 mt altura. El 

mueble traerá bandeja de corredera y la cajonera 

traerá tres cajones y uno con cerradura, la cajonera 

será móvil y con manillas satinadas, la cajonera 

debe quedar en el interior del escritorio. 
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8.2 MUEBLE CARRO MÓVIL EN SALA 
PLOMADA (BOX 2) 

El oferente deberá contemplar provisión e 

instalación de mueble cajonera, materialidad 

melamina de 15 mm color blanco, medidas de 0.40 

mt de largo x 0.40 mt de ancho x 0.70 mt de altura, 

traerá cinco cajones con manillas satinadas, un 

cajón con cerradura, el mueble será móvil, cuatro 

ruedas de goma doble giro de 3”, dos de ellas con 

frenos. Cubierta superior de acero inoxidable 

calidad AISI 304 de 1 mm de espesor. 

Ubicación: En Box 2 (ver plano esquemático). Foto de 
referencia. 
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8.3 SILLAS  

El oferente deberá contemplar provisión e 

instalación de dos sillas, cada silla: Respaldo y 

Asiento: Base en poliamida reforzada con fibra de 

vidrio tapizada en ecocuero (el color lo definirá la 

I.T.O. con plantilla de colores entregada por la 

constructora). Mecanismo: Regulación de altura de 

asiento mediante gas neumático. Apoyabrazos: 

Regulables en altura. Base: Estructura de 

poliuretano y 5 ruedas de 50 mm de diámetro. 

 

FOTO REFERENCIA  

 

8.4 EXTRACTOR 

Se deberá contemplar provisión e instalación de 1 
extractor de 8” independientes (extracción forzada), 
para box 1(sala comando) con interruptor, se 
considera extractor para un mínimo de 12 
renovaciones, el contratista deberá considerar toda 
canalización embutida. por lo tanto, el será el único 
responsable del funcionamiento del sistema de 
extracción, ubicación ver plano esquemático. 

Foto referencial: 
 

 

8.5 AIRE ACONDICIONADO  

El oferente deberá contemplar provisión e 

instalación aire acondicionado tipo Split muro 

sistema inverter 12.000 btu, Considera 01 equipo de 

aire acondicionado Split Muro, en box 1 (ubicación 

ver plano esquemático.) 

Los trabajos deben considerar alimentación eléctrica 
desde tablero con circuito independiente. El contratista 
deberá considerar toda canalización embutida. El 
equipo deberá contar con alimentador independiente, 
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enchufe 16 amp., instalación deberá cumplir con Nch 
n°4/2003. Unidad exterior deberá ser instalada en 
cubierta del establecimiento soportados por escuadras 
metálicas, se deberá consultar a la I.T.O. ubicación. 

Foto referencial: 

 

 

8.6 BASURERO PLÁSTICO 

El oferente deberá contemplar provisión de 1 

basurero color amarillo con tapa y pedal, medidas 

25 x 35 x 60 cm (fabricado en plástico polipropileno 

de alta calidad, resistente y duradero, certificado, 

con líneas sencillas y atemporales), y 1 basureros 

color negro o gris con tapa y pedal de 12 Lts, 

medidas 27 x 26.6 x 42.1 cm de alto (ref: marca EKO 

similar o superior calidad). 

 

 

Foto referencia 

 

8.7 SOPORTE DE PARED 

El oferente deberá contemplar provisión e 
instalación de soporte de pared para delantales 
plomados (60 cm ancho delantal), percha de acero 
cromado, base de esmalte blanquecino resistente, 
suspensiones montadas en cojinetes para facilitar el 
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movimiento, diseño de percha en forma de hombro, 
placa de soporte de pared mínima para cuatro 
delantales. Borde superior instalado a 1.7 mts. 
Ubicación en plano esquemático. 

Foto de referencia: 
 

9 SEÑALÉTICAS 

9.1 SEÑALÉTICAS SEGÚN NORMATIVA. 

Fabricación e Instalación de Señalética y Señal 
Luminosa de Protección Radiológica. 

La empresa adjudicada deberá realizar el diseño, 
fabricación e instalación de la señalética de 
advertencia para áreas con radiación ionizante 
conforme a la normativa legal y técnica vigente, 
además la sala de Rayos X deberá contar con una 
señal luminosa exterior de color rojo, ubicada sobre 
la puerta de acceso, conforme a la normativa 
técnica aplicable, garantizando el cumplimiento de 
las siguientes disposiciones referidas en las EE.TT.  

 

 

 

 

PLAZO DE ENTREGA   

GARANTÍAS  
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ANEXO Nº 6 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE: 
 
________________________________________________________________________ 
 
DOMICILIO: 
________________________________________________________________________ 
 
RUT: ____________________________________________________________________ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA, IMPUESTOS INCLUIDOS (INDICAR TIPO DE IMPUESTO). 

$_________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 
_______________________________________________ 

FIRMA Y TIMBRE PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

FECHA: ______________________________   
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

“MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN SALA RX DENTAL CESFAM VILLA ALEGRE PARA 

LOGRAR AUTORIZACIÓN SANITARIA” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE VILLA ALEGRE 
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GENERALIDADES 

 
El proyecto consiste en “MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN SALA RX DENTAL CESFAM 

VILLA ALEGRE PARA LOGRAR AUTORIZACIÓN SANITARIA” para atención 

ambulatoria de usuarios. 

Los trabajos se concentran en un recinto técnico el cual debe ser habilitado para prestar 

atenciones de apoyo diagnóstico terapéutico en odontología, requiriendo redistribución de 

instalaciones, preparación de superficies interiores incluyendo blindaje plomado, instalación de 

artefactos sanitarios, muebles, accesorios sanitarios y otros. 

 
Al participar de este proceso, el oferente seleccionado se obliga, dentro de los términos y 

alcances de las presentes Especificaciones Técnicas, a desarrollar, ejecutar y cumplir todos 
aquellos trabajos, tareas y obligaciones que constituyen la correcta ejecución de la obra. Así como 
también, el proveedor adjudicado será responsable de considerar todo lo necesario para la 
obtención de autorización sanitaria, según normativa vigente: 

 
- DECRETO N°133/1984. APRUEBA REGLAMENTO SOBRE AUTORIZACIONES PARA 

INSTALACIONES RADIACTIVAS O EQUIPOS GENERADORES DE RADIACIONES 

IONIZANTES, PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN ELLAS, U OPERE TALES EQUIPOS Y 

OTRAS ACTIVIDADES AFINES 

- DECRETO N°3/1985. APRUEBA REGLAMENTO DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA DE 

INSTALACIONES RADIACTIVAS 

- DFL-1/1990. DETERMINA MATERIAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN SANITARIA 

EXPRESA 

- DECRETO N°58/2009. APRUEBA NORMAS TÉCNICAS BÁSICAS PARA LA OBTENCIÓN 

DE AUTORIZACIÓN SANITARIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES 

- DECRETO N°38/2012. APRUEBA REGLAMENTO SOBRE DERECHOS Y DEBERES DE 

LAS PERSONAS EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES VINCULADAS CON SU ATENCIÓN DE 

SALUD 

- DECRETO N°594/1999. APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS 

Y AMBIENTALES BÁSICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
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En términos generales, las presentes Especificaciones Técnicas (EETT) se refieren a la 

determinación de los materiales, su procedencia y manejo; a la descripción del tipo y especialidad 

de la mano de obra; y a los requisitos para la aceptación de las obras ejecutadas, con las 

condiciones y características que exigen los artefactos y equipos, los catálogos e instrucciones 

del fabricante, en especial del equipamiento de este proyecto, el cual será responsabilidad del 

contratista para su correcto funcionamiento. Las especificaciones técnicas complementan los 

planos esquemáticos del recinto proyectado. 

Se debe considerar: 

Las obras en referencia se ejecutarán en todas sus partes en conformidad con los reglamentos 

de construcción, y las presentes especificaciones que el contratista deberá cumplir en todos sus 

capítulos. 

Se da por entendido que el contratista está en conocimiento de todas las normas y disposiciones, 

por consiguiente, cualquier defecto o mala ejecución de alguna partida es de su única 

responsabilidad, debiendo modificar o rehacer de ser solicitado dentro del período de la 

construcción o de la garantía de la obra. 

Cualquier error, omisión o doble interpretación en planos, documentos complementarios y en 

estas especificaciones, se resolverá considerando el arte del buen construir y funcionamiento 

adecuado y completo de las partidas constitutivas del proyecto. 

El Contratista es el responsable directo del Diseño y Certificación del recinto, por lo tanto, debe 

hacer entrega de los proyectos regularizados, planos AsBuilt, terminaciones y especialidades. 

El contratista será el que realizará el diseño y construcción de todo el proyecto, por lo tanto, el 
único responsable de la coordinación y funcionamiento de los distintos elementos que permitan 
el buen uso de los recintos en los cuales se ubiquen el equipamiento y los artefactos. 

 

 
Gestión de Calidad: 

Se establece que el contratista deberá realizar una constante Gestión de Calidad con respecto a 

su trabajo, entendiéndose esto como toda actividad humana dirigida dentro del ámbito de la 

construcción que determine objetivos y políticas de calidad, con el objetivo de implementar la 

planificación del mejor aprovechamiento de los materiales prefabricados o a fabricar en el 

proceso de construcción. 
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Obras preliminares: 

Adecuar los requisitos al edificio, instalación de faenas, y todas las obras asociadas a la 

preparación de las condiciones básicas en terreno para iniciar el proceso constructivo. 

El contratista adjudicado proveerá y pagará todos los materiales, accesorios, herramientas, 

transporte y cualquier otro requerimiento que sea necesario para la ejecución y terminación de la 

obra. 

El desarrollo de este trabajo se proyecta en un plazo de ejecución y el procedimiento de trabajo 

será indicado en las bases de licitación y durante la visita a terreno. 

Las obras en referencia se deben ejecutar en todas sus partes en conformidad con todos los 

Reglamentos de Construcción y de Urbanización, y las presentes especificaciones que el 

contratista debe cumplir en todos sus capítulos. 

Se da por entendido que el contratista está en conocimiento de todas las Normas y disposiciones, 

por consiguiente, cualquier defecto o mala ejecución de alguna partida es de su única 

responsabilidad, debiendo modificarlo o rehacerla de serle solicitado dentro del período de la 

construcción o de la garantía de la obra. 

Cualquier error u omisión en estas especificaciones técnicas y sus documentos complementarios, 

se resolverá considerando el funcionamiento completo y adecuado de las partidas constitutivas 

del proyecto. Se entiende por estos conceptos, la correcta ejecución en obras de cada partida, 

según este documento. 

Cuando el cumplimiento de estas condiciones implique la incorporación de partidas completas, 

mano de obra, materiales, elementos no considerados en los antecedentes de la propuesta, la 

Unidad Técnica se reserva el derecho de analizar cada situación en particular. 

Según lo señalado anteriormente y para evitar diferencias entre el proyecto, la ejecución y sus 

costos asociados, el proponente debe estudiar acuciosamente los antecedentes de la propuesta 

y hacer las consultas pertinentes para así considerar en su oferta estos diferenciales. 

Inspección y Control: 

El control de la obra estará a cargo de los profesionales que señale la Unidad Técnica (U.T.), y/o 

Inspector técnico de obra (ITO), y todas las instrucciones por ellos impartidas, deben ser 

cumplidas estrictamente, la ITO debe velar por la correcta ejecución de la obra. Todas las 

instrucciones se darán por escrito y se dejará constancia en el libro de Inspección de la Obra que 

debe mantener el contratista cerca del recinto de los trabajos. 
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Inspecciones y Pruebas: 

Todos los materiales de construcción están sujetos a inspecciones y aprobaciones que la ITO 

solicite antes de ser incorporados a la obra. La U.T. podrá solicitar análisis y ensayos de 

materiales con cargo al contratista a los organismos de control establecidos. 

Trabajos y subcontratos: 

El contratista podrá utilizar subcontratista y en la obra tendrá una dotación mínima de tres 

trabajadores, aceptado por la Unidad técnica (U.T.) y los subcontratistas deberán acreditar 

competencia profesional con documentos comprobatorios. No habrá ninguna relación de contrato 

entre el subcontratista y la U.T., salvo en que se contraten directamente. 

Seguridad: 

El Contratista ejecutor de la obra establecerá las precauciones de prevención, necesarias para 

evitar accidentes que pudieren afectar a terceros, profesionales, operarios y otros. 

El Contratista deberá tener en los trabajos, un Prevencionista idóneo y estable en la obra a 

ejecutar, para evitar accidentes y velar por el cumplimiento de Normas de Prescripciones, 

directrices y Leyes sobre la materia en prevención de riesgos. Asimismo, por la vigencia y pago 

oportuno de primas de pólizas de seguros, imposiciones, cotizaciones previsionales, etc. 

Con respecto a la seguridad contra accidentes y otras materias no específicas, se aplicarán 

también las normas I.N.N. 

El Contratista deberá considerar y cumplir las siguientes leyes y normas: 

Seguridad: 

Ley 16744 Accidentes del trabajo y Enfermedades profesionales. 

NCH 1258/1 Cinturón de seguridad para trabajos en altura, requisitos. 

NCH 1258/2 Cinturón de seguridad para trabajos en altura, ensayos. 

NCH-998 Andamios Requisitos generales de seguridad. 

Circular 07 de 2011 Normas para la prevención de infecciones asociadas a modificaciones 

estructurales y otras actividades que generan polvo ambiental en establecimientos hospitalarios. 
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Si antes de la apertura de las propuestas del presente proyecto se aprueban por Decreto Supremo 

nuevas normas, las prescripciones de alguna norma I.N.N. que tenga relación con la ejecución 

de este proyecto, éstas se consideran incorporadas a las presentes especificaciones. 

Distancia de la Faena: 

Los problemas que resulten de la lejanía o condiciones de accesibilidad de la obra serán 

exclusivamente de responsabilidad del contratista. 

Todos los gastos resultantes de necesidades de alojamiento, alimentación, viajes o cualquier 

gasto similar, resultante de la ubicación de las faenas serán responsabilidad del contratista. 

La ubicación exacta de la Instalación de Faena será indicada en la visita a terreno respectiva. 

Daños a la Propiedad: 

El contratista del convenio a cargo de la obra debe a sus propias expensas reparar cualquier daño 

causado, ya sean perjuicios provocados directamente o no por la acción, en la propiedad de otras 

personas, o de la misma empresa mandante y responder a la conservación de las calles y vías 

públicas o privadas, que puedan resultar afectadas por toda operación del contratista o 

subcontratista. 

Además, el contratista será responsable de reparar según las indicaciones del ITO cualquier daño 

a las instalaciones, ya sean subterráneas, aéreas o de otra índole, que puedan resultar afectadas 

producto del ejercicio de la o las obras, como por ejemplo instalaciones sanitarias subterráneas 

existentes, malla de tierra subterránea existente, conexiones eléctricas aéreas, conexiones de 

corrientes débiles aéreas, u otras. 

Visita al Terreno: 

Se realizará visita a terreno, para cuyos efectos se levantará un acta donde se registrará la 

asistencia que deberá ser firmada por él o los asistentes. 

Es responsabilidad del contratista informarse in situ de la ubicación y de la magnitud de los 

trabajos a ejecutar, debe verificar los antecedentes entregados y además, considerar la 

inspección ocular efectuada en la visita a terreno, el estudio detallado de los antecedentes del 

proyecto y de las especificaciones técnicas, de manera de incluir en su oferta todas las acciones 

necesarias para efectuar un acabado diseño, cuando corresponda, y con posterioridad dar 

término a las faenas de ejecución de obras de acuerdo a estas especificaciones técnicas y a lo 

indicado en los antecedentes de la licitación. 
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Derechos laborales: 

Será de única responsabilidad del contratista el estricto cumplimiento de los requisitos legales 

para dar cumplimento a todos los beneficios y derechos laborales establecidos por la ley o 

convenios de carácter colectivo. 

Libro de Obras: 

En él se registrarán los eventos generales, comienzo y término de partidas, ensayos, eventos 

imprevistos, soluciones adoptadas, modificaciones, etc. 

Se utilizará formato de libro estándar tipo manifold, foliado y en triplicado, con el nombre de la 

obra y profesionales involucrados. El libro será provisto por el Contratista. 

Dudas y/o discrepancias: 
 

Ante cualquier duda, discrepancia o inconveniente en el proceso constructivo o planos, o dudas 

de interpretación de los mismos, será responsabilidad del Contratista acudir en primera instancia 

a la unidad técnica o consultar a la ITO para su solución. Las presentes Especificaciones sólo 

podrán ser modificadas por el Proyectista, mediante un anexo que será incorporado a este legajo. 

La ejecución de la obra se debe basar en las presentes especificaciones técnicas y tienen por 

objeto complementar y precisar el contenido informado en los planos de arquitectura de este 

proyecto. 
 

Cualquier modificación a las materialidades o detalles específicos o solución, deberán ser 

propuestos, informados y aprobados por la ITO. Se realizará una coordinación con la ITO por 

traslado de materiales y ejecución dependiendo el área. Cualquier modificación sin la autorización 

de la ITO será factible de ser demolida y reconstruida con cargo al Contratista. 

Carta Gantt: 

Para la programación de todas las partidas, faenas, ensayos, etc., se utilizará como base Carta 

Gantt presentada por el Contratista. Serán exigidos los plazos acordados, estando estos sujetos 

a multas por parte del Mandante según Contrato de Trabajo celebrado entre las partes. 

La programación deberá estar expuesta permanentemente en la Oficina de la Obra. 



REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

 I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

DEPARTAMENTO COMUNAL DE SALUD 

REFERENCIAS TÉCNICAS LICITACIÓN PÚBLICA OBRA 
MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN SALA RX DENTAL 

 

8 

 

 

 

Informe y Cubicaciones: 

Todas las cantidades o cubicaciones que aparecen en los planos, especificaciones y anexos, 

solo son a título de orientación y no tienen validez contractual, pues el contratista deberá 

estudiar su propuesta sobre la base de sus propias cubicaciones y entregará un informe de 

acuerdo con detalles del cálculo estructural por el soporte de equipos a instalar, que será parte 

del proyecto de edificación, será contemplado en especialidades. Se señala que dentro de las 

especificaciones las cubicaciones o metrajes son a modo de orientación para el proyecto. 
 

Entrega de las Obras: 

 
Una vez terminadas y ejecutadas todas las partidas especificadas en el contrato y finalizadas 

todas las actividades relacionadas con obras, se realizará el aseo de todos los recintos indicados, 

realizando una profunda limpieza con el fin de entregar óptimas condiciones las obras. 

 

 
1 OBRAS PRELIMINARES 
 

1.1 Diseño de arquitectura. 

1.2 Diseño eléctrico. 

1.3 Diseño de agua potable y alcantarillado. 
 

2 INSTALACIÓN DE FAENA 
 

2.1 CONSTRUCCIONES PROVISORIAS 
 

Incluye todas las construcciones e instalaciones provisorias para el correcto desarrollo de las 

faenas. El contratista deberá construir en lugares adecuados, locales para oficinas de la empresa 

y de la I.T.O., recintos para cuidador, bodegas, recintos para el personal, cobertizos para faenas 

y servicios higiénicos los suficientes para obreros e independientes para personal de oficina e 

I.T.O, a lo cual las zonas a intervenir por construcciones provisorias deben quedar limpias y en 

mejor estado de las condiciones recibidas, en acuerdo con la I.T.O. 
 

La superficie y cantidad de estos recintos serán concordantes con el tamaño de la obra y su 

localización geográfica. Será de cuenta del contratista todas las instalaciones que se requieran 

para el correcto funcionamiento de esta, las que quedarán determinadas fuera del edificio y 

deberán contar con el V°B° de la I.T.O. 
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También deberá considerar la presentación de elementos tendientes a dar protección y facilidades 

de higiene al personal técnico, administrativo y trabajador que intervendrá en la obra. 
 

El Contratista deberá contemplar un aseo y orden constante de la obra, como así mismo, de las 

instalaciones de faena, áreas de acopio de materiales y vías de acceso. 
 

Durante la faena y al término de ésta, el Contratista velará por el aseo de vías usadas para el 

desplazamiento de materiales, y que el entorno no sea contaminado por elementos o escombros 

provenientes de la obra. 
 

2.2 ENERGÍA Y SERVICIOS PROVISORIOS 
 

El contratista obtendrá el agua potable y la energía eléctrica que la obra demande, de las 

instalaciones existentes. Serán de cargo del contratista la gestión, tramitación y el valor de los 

empalmes provisorios, el retiro de éstos al finalizar la obra y los consumos durante el transcurso 

de ésta. Se deberá usar remarcador. 

 
 

2.3 MITIGACION 

 

Se deben efectuar todas las medidas de protección contra la contaminación, necesarias; sobre el 

uso de todos los elementos y precauciones para reducir al mínimo, la generación de polvo y, en 

general, la contaminación producida por esta actividad, y como vías de extracción se plantea que 

pueda ser realizada en un horario, Se deberá consultar al ITO los horarios en que esta vía se 

pueda utilizar. Dicha vía y horario serán confirmadas por el ITO en el transcurso del contrato. La 

utilización del transporte vertical está en general prohibida.  

 
3 REPLANTEO, NIVELES Y TRAZADOS 

 
Antes de trazar se deben hacer rebajes y emparejamiento del terreno según corresponda. El 

trazado general, cotas y niveles serán recibidos por la ITO y deberá consignarse su aprobación. 
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4 OBRA GRUESA 

 
4.1 DESMONTE 

 

El contratista será responsable de realizar todos los desmontes y demoliciones necesarias en el 

área de la obra, para el correcto desarrollo del proyecto, incluyendo retiro de equipos, redes 

existentes como eléctricas, aguas, ductos, etc. 

Las instalaciones existentes que se vean afectadas y que consideren intervenciones, deben 

quedar operativas en al menos las mismas condiciones previas ideales, como accesibilidad y 

otros. 
 

El contratista será responsable de los eventuales daños que pueda ocasionar en las edificaciones 

existentes. 
 

4.2 RETIRO DE EXCEDENTES 
 

Los escombros que se originen deberán ser retirados cubiertos y protegidos, posteriormente 

serán movilizados en camión hasta botadero autorizado contemplando todas las medidas de 

seguridad y normativas que correspondan al traslado de materiales y escombros, el cual la 

empresa será la responsable del manejo, retiro y de la disposición final hacia el botadero 

autorizado. 
 

Los activos retirados, deben ser entregados a la ITO con el registro respectivo. Los daños 

eventuales a estos activos producto del retiro, deben ser cubiertos por el Contratista. 

 

 
4.3 TABIQUES, PUERTAS Y VENTANAS 

 
4.3.1 TABIQUES 

 

La obra contempla la confección de 2 tabiques exteriores y 1 tabique interior con blindaje (ver 

ubicación en plano esquemático) 

Ello incluye provisión e instalación de tabiques con placa yeso cartón de 15 mm (RF interior), 
placa exterior: OSB de 15mm y fibrocemento de 4 mm y del revestimiento después del blindaje 
RF yeso cartón 15 mm. 
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En tabiquería los perfiles deben ser de grado estructural y deben ejecutarse en metalcom desde 
piso a cielo. Será de responsabilidad del contratista el análisis del revestimiento y la tabiquería 
necesaria para la resistencia de la instalación del blindaje y segundo revestimiento. 
Lo que no esté contemplado en este Ítem, deberá el contratista contemplar en su totalidad, para 

autorización sanitaria y cumplimiento de la normativa. 

 
4.3.2 BLINDAJE DE MUROS Y VISORES 

La ejecución de los trabajos debe contemplar provisión e instalación de revestimiento de plomo 

en tabique interior divisorio y 1 visor. Plomo debe ser de 2 mm de espesor como mínimo, pero el 

análisis del espesor del plomo será a cargo del contratista según los criterios establecidos en la 

normativa de la Comisión Chilena de Energía Nuclear. Esta protección debe dotarse en marco de 

puerta, puerta y tabique, según lo indicado en planimetría adjunta y debe certificarse según la 

normativa vigente. Además, en tabique interior (divisorio entre sala de comando y sala plomada), 

se contempla visor con cristal plomado de 30x20 cm (ancho x alto), instalación de visor a 1.40 mt 

de altura desde el piso a borde inferior (ver ubicación en plano esquemático). 

 
El contratista deberá considerar revestimiento de terminación RF de 15 mm y remates en aluminio. 

Nota: El contratista deberá realizar el procedimiento del desecho de ropa del blindaje (plomo) 

según Anexo1. 

 

 
4.3.3 PUERTAS Y BLINDAJE 

 

Se requiere provisión e instalación de 2 puertas, 1 en tabique divisorio, es decir para acceso a 

sala plomada, esta puerta debe ser plomada, y otra puerta es para el acceso principal o acceso a 

sala de comando. Medida puertas de 90 cm de ancho libre x 200 cm de alto (ver ubicación en 

plano esquemático). 

Puerta interior debe ser plomada para blindaje según los criterios establecidos en la normativa de 

la Comisión Chilena de Energía Nuclear. Se ejecutarán los trabajos necesarios que permitan el 

adecuado funcionamiento de puertas exterior e interior y se deberán tomar en consideración las 

normas respectivas a la seguridad contra las emisiones de radiación, por lo cual se realizará los 

plomos (Plomo mínimo de 2 mm de espesor en todo el paño de puerta interior) necesarios para 

evitar fugas en puertas, marcos, etc., también se debe considerar la provisión e instalación de 
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cerrajería, pañoletas, bisagras, marcos o cambio de marcos, el contratista deberá contemplar el 

peso de cada puerta para que el marco a instalar y bisagras (mínimo 3 bisagras) tenga la 

resistencia para un buen soporte y funcionalidad. 

Se deberá realizar los trabajos necesarios para la aplicación de pintura en puertas, marcos, etc, 

todo el proyecto, Será de responsabilidad del contratista quién resuelva y asuma los costos, se 

ejecutarán en materiales adecuados a estos fines y que sean aceptados previo V°B° de la ITO. 

Nota: El contratista deberá realizar el procedimiento del desecho de ropa del blindaje (plomo) 
según Anexo 1. 

 
 

4.3.4 VENTANAS 

Se requiere provisión e instalación de ventana de aluminio termolaminado en color blanco, de 

cierre de tipo pestillo de corredera, las ventanas no requieren protección radiactiva, estas deben 

ser de aluminio blanco y cristal empavonado. Medida ventana V1 de 1.00 x 1.00 mt (ancho x alto), 

instalación a 1.20 mt de altura desde el piso a borde inferior (ver ubicación en plano esquemático). 

 

 
5.0 PINTURAS TERMINACIONES 

 

Esta licitación contempla obligatoriamente la provisión e instalación de pintura en todo el 

proyecto sala RX dental, la calidad de la pintura deberá responder a las máximas 

exigencias de durabilidad y aspecto, tanto en materiales como en su ejecución posterior. 

Las especificaciones de color y calidad de ejecución están sujetas a las indicaciones del I.T.O. 
debiendo efectuarse muestras previas para su aprobación. 
Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas de 

pinturas no indicadas por el fabricante. 

Los envases deben tener identificación de fábrica clara de su contenido. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas. No se 

efectuarán trabajos de pintura habiendo condiciones climáticas de humedad y 

temperaturas adversas. 

No se efectuarán trabajos de pintura sobre superficies que se encuentren a temperaturas 

mayores de 35ºc. 
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Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se 

aplicarán los aparejos, imprimaciones y empastes adecuados al tipo de material de la 

base y de la pintura. 

 
(Referencia: Pieza-Fachada, pintura grado hospitalaria o de igual calidad técnica 

certificada). 

 
 
5.1 PINTURA CIELOS 

Es obligatoria la provisión e instalación de pintura para cielos, para ello, se considera esmalte al 

agua color blanco, respondiendo a la máxima exigencia para el acabado. 

Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas 

de pinturas no indicadas por el fabricante. 

Los envases deben tener identificación de fábrica clara de su contenido. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas. No se 

efectuarán trabajos de pintura habiendo condiciones climáticas de humedad y 

temperaturas adversas. 

No se efectuarán trabajos de pintura sobre superficies que se encuentren a temperaturas 

mayores de 35ºc. 

Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se 

aplicarán los aparejos, imprimaciones y empastes adecuados al tipo de material de la 

base y de la pintura. 

 
(Referencia: Pieza-Fachada, pintura grado hospitalaria o de igual calidad técnica 

certificada). 
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5 2 PINTURA MUROS 
 

Es obligatoria la provisión e instalación de pintura interior para muros (pintura hospitalaria) y 
exterior para muros (similar o igual a pintura exterior del edificio), tabiques, sócalos, marcos, 
antepecho, etc. 
Se considera pintura lavable de grado hospitalario, respondiendo a la máxima exigencia para el 
acabado. 
Las especificaciones de color y calidad de ejecución están sujetas a las indicaciones del 
I.T.O. debiendo efectuarse muestras previas para su aprobación, ya sea color interior o 
exterior. 
Las pinturas deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas 

de pinturas no indicadas por el fabricante. 

Los envases deben tener identificación de fábrica clara de su contenido. 

Las superficies para pintar deben estar perfectamente limpias, en planeidad y totalmente 

secas. No se efectuarán trabajos de pintura habiendo condiciones climáticas de humedad 

y temperaturas adversas. 

No se efectuarán trabajos de pintura sobre superficies que se encuentren a temperaturas 

mayores de 35ºc. 

Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se 

aplicarán los aparejos, imprimaciones y empastes adecuados al tipo de material de la 

base y de la pintura. 

(Referencia: Pieza-Fachada, pintura grado hospitalaria o de igual calidad técnica 

certificada). 

 

5.3 PINTURA PUERTAS 
 

Es obligatoria la provisión e instalación de pintura en puertas, marcos, pilastras, etc. Se 

aplicará pintura conforme a tono de puertas existentes en la correspondiente del Cesfam, 

todas las puertas previo a su pintura final deberán ser perfectamente lijadas. Antes de 

pintar la superficie, ésta deberá encontrarse totalmente limpia, sin grasas ni florescencias 

y principalmente seca. Se deben pintar las 6 caras de las puertas de modo de sellarla y 

protegerla de la humedad. 

El contratista será el responsable de la buena ejecución y además contemplar que las 

puertas deberán llevar la terminación de formalita en la parte inferior y lado de cierre de 

la puerta. 

(Referencia: calidad técnica certificada). 
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5.4 CERÁMICA 

Es obligatoria la provisión e instalación de cerámica blanca 20x30 cms en un área de 1 m2. Esta 

zona será definida en muro sobre lavamanos del proyecto. 

 
 
 

6 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
Es obligatoria la provisión, instalación y conexión de agua potable para lavamanos del proyecto 

(ver en visita a terreno). Toda la canalización debe ejecutarse embutida y en cañerías de cobre o 

similar en calidad, diámetro ½”, Además el contratista será responsable de la correcta ejecución, 

dejando el piso y muros en planeidad horizontal y vertical. 

 
 

 
7 ARTEFACTOS Y EQUIPAMIENTO SANITARIO 

 
Todo el equipamiento indicado en estas Especificaciones Técnicas se señala con marcas y 

modelos de referencia, que representan el óptimo en cuanto a calidad, funcionamiento y tamaños. 

Todos los elementos indicados en esta partida podrán ser sustituibles bajo expresa aprobación 

del ITO y sólo por artefactos, accesorios o equipos de superior o igual calidad. En este ítem el 

contratista deberá considerar todo el circuito de agua potable y alcantarillado embutido, para el 

correcto funcionamiento de los artefactos y equipamiento sanitario (lavamanos). 

 
 
7.1 ARTEFACTOS SANITARIOS 
 

Se requiere la provisión e instalación de todos los artefactos sanitarios y de los requeridos por 

equipos del proyecto. Serán provistos de los accesorios correspondientes, en las ubicaciones que 

correspondan, con las condiciones y características que exigen los artefactos y equipos, los 

catálogos e instrucciones del fabricante, en especial del equipamiento de este proyecto el cual 

será responsabilidad del contratista para su correcto funcionamiento. 
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No se aceptarán artefactos defectuosos o dañados. Se aceptarán solo en su envase original, el 

I.T.O deberá dar V°B° al desembalaje. 

 
Se tendrán presentes, la ubicación de artefactos y equipos según plano referencial, para el 

alcantarillado, agua potable, para su coordinación y según diseño del contratista para su correcto 

funcionamiento, a la vez el contratista deberá considerar, apertura de puertas, colocación de 

muebles, alturas, listado de equipos a instalar, etc. El contratista será el que realizará el diseño y 

construcción de todo el proyecto, por lo tanto, el único responsable de la coordinación y 

funcionamiento de los distintos elementos que permitan el buen uso de los recintos en los cuales 

se ubiquen los artefactos. 

El contratista deberá presentar los artefactos en el lugar y en el nivel que quedarán en definitiva 

y verificar las aberturas fáciles de puertas, la pasada de personas y la ejecución de las tareas 

para las que se usa el artefacto. Hará presente oportunamente al I.T.O, las dudas que le merezcan 

las indicaciones, ya que toda corrección por colocación o tipo de artefactos será de su exclusiva 

cuenta. No se considerará como extraordinario acreedor de pago ninguna corrección de trabajos 

ya ejecutados que no permitan el funcionamiento normal del recinto, aun cuando estuvieran mal 

indicados o sin indicación en el plano esquemático. 

Todos los artefactos que se coloquen serán nuevos, de color blanco, a excepción de los que se 

indique expresamente un color distinto. Las válvulas y combinaciones, desagües y sifones de 

todos los artefactos serán cromados, a no ser que expresamente se indique de otro tipo en algún 

caso puntual. No se podrán colocar mientras no se acepte la muestra por parte del I.T.O, 

presentada in situ por el contratista. 

Los artefactos y accesorios se entregarán instalados. Todos los tornillos o elementos de 

afianzamiento deberán quedar recubiertos con losa o acero inoxidable. Toda grifería automática 

debe presentar manual de instalación; en caso de no tenerlo se exigirá el cambio del material por 

parte del I.T.O. Se deben considerar, si procede, los refuerzos necesarios en los tabiques que 

soportan artefactos. Será responsabilidad del contratista incluir los refuerzos necesarios para la 

correcta instalación de los artefactos. Las descargas de los lavamanos deberán ir embutidas en 

Tabiques y Muros. 
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Normativa: 
 

-Todos los artefactos y griferías deberán cumplir con las normas chilenas vigentes del INN. 

-Todos los productos deberán poseer validaciones o certificaciones de funcionalidad 

independiente. 

-DIN EN 1567 para reductoras de presión -Ensayos DR bajo ISO 6509 para aleación de bronce. 

-ASME A112.19.2 (NCH407 of2005) para Inodoro, lavamanos. 

 

 
7.2 LAVAMANOS 

 

El oferente deberá contemplar la provisión e instalación de 1 lavamanos, su ubicación será la 
señalada según plano esquemático. Debe incluir grifería y todo lo necesario para su 
funcionamiento. 

Lavamanos colgado al muro con estructura de soporte, sin pedestal, color blanco de porcelana 
vitrificada. Para grifería temporizada, orificio central practicado para la grifería y con perforaciones 
de rebalse para evitar inundaciones. Con una altura del piso al borde superior de 86,4 cm. 
Deberán quedar afianzados a muro y su grifería como evacuación sanitaria, deberán quedar 
cubiertas. Todo lo anterior con V°B° de la I.T.O. Lavamanos Sobrepuesto 39.5 X 29.5 Cm Loza 
Completo 

Certificación Norma Chilena de calidad NCh 407; Artefactos Sanitarios de Loza vítrea. Debe 
cumplir con la normativa ADA y ANSI A117.1. 

Foto de referencia. 
 

 
(Ref: Lavamanos Semi-Pedestal Victoria de Rocca, equivalente técnico o superior). 
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7.3 GRIFERIA CUELLO CISNE 
 
El oferente deberá contemplar provisión e instalación de grifería cuello cisne, en lavamanos. 

 

La grifería será monomando de bajo consumo de 5 Lts x Min (con limitador de caudal) agua fría 
y caliente con cuello cisne, caño giratorio, cromada, aireador y enlaces de alimentación flexibles. 
Con combinación de AF y AC, cartucho cerámico, doble tope elástico para ahorro de un 30% de 
agua. 

Considera válvulas de registro regulador de caudal con accionamiento restricto accionado por 
llave maestra retirable a colocar entre la unión de los flexibles de las griferías y la toma del agua 
en muros. Serán con cuerpo metálico, cromado, de ½”. Todo lo anterior con V°B° de la I.T.O. 
Considerar una grifería donde el flujo de agua al salir, caiga en el centro del lavamanos, lo más 
próximo al sumidero. 

Foto de referencia. 
 
 

 
7.4 DISPENSADOR MURAL DE JABÓN 

 

El oferente deberá contemplar provisión e instalación de 1 dispensador de jabón líquido, irá 
asociado a lavamanos. Todo lo anterior con V°B° de la I.T.O. Se debe considerar compatibilidad 
con los insumos disponibles en el Depto. de Salud. 

Se colocará dispensador de jabón líquido sobrepuesto para montar en la pared. 

Se deberá instalar siguiendo todas las recomendaciones del fabricante. 
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Foto de referencia. 
 

 
(Referencia: Dispensador de Jabón Elite o similar técnico o superior). 

 
 
7.5 DISPENSADOR AUTOMATICO DE TOALLA 

 

El oferente deberá contemplar provisión e instalación de dispensador de toalla de papel en rollo 
jumbo con palanca, irá asociado a artefactos de área de trabajo limpio, lavamanos. Todo lo anterior 
con V°B° de la I.T.O. Se debe considerar compatibilidad con los insumos disponibles en el Depto. 
de Salud. Se deberá instalar siguiendo todas las recomendaciones del fabricante. 

 

 

8.0 MOBILIARIO, AIRES, OTROS 
 

El oferente deberá contemplar provisión e instalación de mueble y sillas que a continuación se 
anuncian, serán los que se confeccionarán e instalarán, como una única cantidad, según ubicación 
plano esquemático o referencial. 

 
8.1 MUEBLE ESCRITORIO EN SALA DE COMANDO (BOX 1) 

 
El oferente deberá contemplar provisión e instalación de escritorio de trabajo, materialidad 

melamina de 18 mm color peral, con medidas de 0.75 mt largo x 0.4 mt ancho x 0.75 mt altura. El 

mueble traerá bandeja de corredera y la cajonera traerá tres cajones y uno con cerradura, la 
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cajonera será móvil y con manillas satinadas, la cajonera debe quedar en el interior del escritorio. 

 
 

Foto referencial: 
 
 

8.2 MUEBLE CARRO MÓVIL EN SALA PLOMADA (BOX 2) 
 
El oferente deberá contemplar provisión e instalación de mueble cajonera, materialidad melamina 

de 15 mm color blanco, medidas de 0.40 mt de largo x 0.40 mt de ancho x 0.70 mt de altura, traerá 

cinco cajones con manillas satinadas, un cajón con cerradura, el mueble será móvil, cuatro ruedas 

de goma doble giro de 3”, dos de ellas con frenos. Cubierta superior de acero inoxidable calidad 

AISI 304 de 1 mm de espesor. 

Ubicación: En Box 2 (ver plano esquemático). Foto de referencia. 
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8.3 SILLAS (silla oficina pistón clase 4). 
 
El oferente deberá contemplar provisión e instalación de dos sillas, cada silla: Respaldo y Asiento: 

Base en poliamida reforzada con fibra de vidrio tapizada en ecocuero (el color lo definirá la I.T.O. 

con plantilla de colores entregada por la constructora). Mecanismo: Regulación de altura de 

asiento mediante gas neumático. Apoyabrazos: Regulables en altura. Base: Estructura de 

poliuretano y 5 ruedas de 50 mm de diámetro. 
 

Foto de referencia: 
 
 

 
 

 
8.4 EXTRACTOR 
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Se deberá contemplar provisión e instalación de 1 extractor de 8” independientes (extracción 
forzada), para box 1(sala comando) con interruptor, se considera extractor para un mínimo de 12 
renovaciones, el contratista deberá considerar toda canalización embutida. por lo tanto, el será 
el único responsable del funcionamiento del sistema de extracción, ubicación ver plano 
esquemático. 

Foto referencial: 

 

 
 

8.5 AIRE ACONDICIONADO 

El oferente deberá contemplar provisión e instalación aire acondicionado tipo Split muro sistema 

inverter 12.000 btu, Considera 01 equipo de aire acondicionado Split Muro, en box 1 (ubicación 

ver plano esquemático.) 

 
 

Los trabajos deben considerar alimentación eléctrica desde tablero con circuito independiente. El 

contratista deberá considerar toda canalización embutida. El equipo deberá contar con 

alimentador independiente, enchufe 16 amp., instalación deberá cumplir con Nch n°4/2003. 

Unidad exterior deberá ser instalada en cubierta del establecimiento soportados por escuadras 

metálicas, se deberá consultar a la I.T.O. ubicación. 

 

 
Foto referencial: 
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(ref. sistema Inverter marca Kendal, Midea, 12.000 btu, producción frío y calefacción para uso 

verano e invierno, ecológico R410A-220 Volts certificación eficiencia eléctrica clase A, equivalente 

o superior). 

 

8.6 BASURERO PLASTICO 

 
El oferente deberá contemplar provisión de 1 basurero color amarillo con tapa y pedal, medidas 

25 x 35 x 60 cm (fabricado en plástico polipropileno de alta calidad, resistente y duradero, 

certificado, con líneas sencillas y atemporales), y 1 basureros color negro o gris con tapa y pedal 

de 12 Lts, medidas 27 x 26.6 x 42.1 cm de alto (ref: marca EKO similar o superior calidad). 

 
 

Foto de referencia. 
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8.7 SOPORTE DE PARED 

El oferente deberá contemplar provisión e instalación de soporte de pared para delantales 
plomados (60 cm ancho delantal), percha de acero cromado, base de esmalte blanquecino 
resistente, suspensiones montadas en cojinetes para facilitar el movimiento, diseño de percha en 
forma de hombro, placa de soporte de pared mínima para cuatro delantales. Borde superior 
instalado a 1.7 mts. Ubicación en plano esquemático. 

Foto de referencia: 
 

 

 
9 SEÑALÉTICAS 

9.1 SEÑALÉTICAS SEGÚN NORMATIVA. 

Fabricación e Instalación de Señalética y Señal Luminosa de Protección Radiológica. 

La empresa adjudicada deberá realizar el diseño, fabricación e instalación de la señalética de 
advertencia para áreas con radiación ionizante conforme a la normativa legal y técnica vigente, 
además la sala de Rayos X deberá contar con una señal luminosa exterior de color rojo, ubicada 
sobre la puerta de acceso, conforme a la normativa técnica aplicable, garantizando el 
cumplimiento de las siguientes disposiciones: 
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Normativa Legal y Técnica Aplicable 

 

 
1. Decreto Supremo N°3/1985 del Ministerio de Salud 

o Artículo 18: Establece que todas las instalaciones radiactivas deben estar 
adecuadamente señalizadas, indicando explícitamente las áreas restringidas. 

o Dispone que dicha señalización debe respetar las normas técnicas emitidas por el 
Ministerio de Salud. 

2. Norma Técnica NS-GGDL-11.0: 

o Define el contenido obligatorio del Manual de Protección Radiológica, 
incluyendo la ubicación, tipo y formato de la señalética. 

o Las señales deben estar instaladas en puntos visibles, incluyendo entradas a salas 
de rayos, unidades de medicina nuclear, depósitos de fuentes radiactivas, y zonas 
de uso restringido. 

3. Norma Técnica NS-02.0 – Criterios Básicos de Protección Radiológica 

o Establece los principios de diseño de la señalética: 

▪ Símbolo internacional de radiación ionizante (trébol radiológico) con 
fondo amarillo y trébol de color negro o magenta. 

 

▪ Color de fondo: Amarillo. 
 

▪ Contraste: Alto, para asegurar visibilidad a distancia. 
 

▪ Materiales resistentes a la humedad, abrasión, limpieza frecuente y 

ambientes hospitalarios. 
 

▪ Tamaño mínimo de cartel: 20 x 30 cm para señalización de ingreso y 

advertencia (se puede ajustar según visibilidad o diseño del recinto). 

4. Norma Técnica NS-01.0 – Manual de Procedimientos y Protección Radiológica 

o Obliga a la existencia de carteles en todas las zonas con riesgo radiológico, 
como: 

 
▪ Entradas a salas de rayos X. 
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▪ Zonas de almacenamiento de fuentes. 
 

▪ Puertas de acceso restringido. 
 

▪ Áreas de uso exclusivo para personal calificado. 

o Se debe incluir leyenda “PELIGRO – RADIACIÓN IONIZANTE” y toda otra 
advertencia adicional según el riesgo presente. 

 

 
9.2 CANTIDAD DE SEÑALÉTICAS (UNIDADES) 

 
- (1) SALA RX DENTAL. 

 

- (2) PELIGRO RADIACIÓN IONIZANTE. 
 

- (2) RIESGO DE IRRADIACIÓN PARA EMBARAZADAS 
. 

- (1) ÁREA DE USO EXCLUSIVO PARA PERSONAL AUTORIZADO. 
 

- (2) SI USTED ESTA EMBARAZADA O CREE ESTARLO, INFORME AL OPERADOR 
DE RX ANTES DE REALIZARSE EL EXAMEN. 

 
- (1) SE PROHÍBE LA ENTRADA CUANDO LA LUZ ROJA ESTE ENCENDIDA. 

 
 

Se deberán confeccionar soporte de placa acrílicos par todas las señales éticas, o material de 
similares características, que permita cumplir con las regulaciones de Materiales resistentes; 
plásticos rígidos o metálicos resistentes a la limpieza frecuente, humedad y abrasión, los cuales 
deben ser de Tamaño mínimo de los carteles: 20 x 30 cm (se puede ajustar a mayor tamaño 
según visibilidad o diseño del recinto). Además, estas deben contar con el logo institucional del 
CESFAM y se instalarán con tornillos respectivos según materialidad de las superficies. 

 

 
9.3 SISTEMA DE ADVERTENCIA LUMINICA 

Deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 
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- Luz de color rojo, visible desde al menos 5 metros de distancia. 
- Encendido automático o sincronizado con la activación del equipo de rayos X o de encendido 
de forma manual. (debe tener su interruptor en conjunto con el soporte del interruptor de 
entrada). 

 
 

- Deberá estar acompañada de una señal fija con la leyenda: “Se prohíbe la entrada cuando 
la luz roja esté encendida”. 

- Debe cumplir con las recomendaciones establecidas en normativas técnicas complementarias 
al Decreto Supremo N°3/1985 del Ministerio de Salud, específicamente en las guías de 
habilitación sanitaria de instalaciones radiológicas y normas de seguridad operacional. Esta 
medida es exigida como estándar en las instalaciones radiológicas con el fin de proteger a los 
trabajadores, pacientes y público general de exposiciones accidentales, y forma parte de los 
requisitos mínimos de seguridad. 

 
Fotos de referencia: 
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10 ADECUACIÓN ELEMENTOS. 
 

Se debe contemplar la revisión, adecuación, traslado temporal o definitivo, retiro y/o mejoramiento 

de todos aquellos elementos eléctricos (corrientes fuertes y débiles), sistemas de climatización 

(ductos, desagües, bandejas, etc.), canalizaciones, cableados, soportes y cualquier otra 

instalación existente que interfiera con el normal desarrollo y ejecución de las obras proyectadas. 

 

11 ENTREGA DE PLANOS Y DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA 
 
La Empresa Constructora deberá entregar las obras con los planos de arquitectura, eléctricos, 
sanitarios “as-built”, y toda la documentación referente al proyecto necesaria para la obtención de 
recepción definitiva de obras y autorización sanitaria. Documentación en formato digital y en 
carpeta, en el plazo que lo indique la I.T.O. 

 
12 ASEO Y ENTREGA 

 
El Contratista deberá consultar la limpieza completa del recinto, considerándose para esto: - 
Limpieza Total de restos de escombros, basuras, clavos, tornillos, etc. 

 
Una vez terminada la obra, el Contratista deberá retirar todas sus instalaciones y servicios 

provisorios dejando el terreno completamente limpio, libre de desperdicios y nivelado. La obra se 

entregará aseada. 

Los pisos serán tratados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. No deberá existir 
ningún tipo de manchas en muros, pisos o paramento de terminación. 
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No se considerará terminado el aseo hasta su recepción por parte del ITO, debiendo ejecutarse 
los eventuales trabajos de aseo a que juicio del ITO complementen esta partida. 
Una vez desmontadas las construcciones e instalaciones provisorias serán extraídos escombros, 
restos de materiales y excedentes, dejando el área exterior totalmente limpia. 

 
En definitiva, la obra deberá encontrarse en condiciones de ser utilizada de inmediato por el 

mandante. 

 
13 RECEPCIÓN 

REQUISITOS GENERALES 

Se ejecutará en conformidad a lo establecido en el Reglamento Para Construcción Obras 

Públicas. 

 

 
14 VALOR ESTIMADO 

 
El presupuesto disponible  para la Licitación de “MEJORAMIENTO Y HABILITACIÓN SALA RX 
DENTAL CESFAM VILLA  ALEGRE  PARA  LOGRAR AUTORIZACIÓN SANITARIA”, es 
de $ 13.500.000 (trece millones quinientos mil pesos) impuestos incluídos. 

 
 
 
15 PLAZO DE ENTREGA DE LA OBRA 
 
Desde la entrega de terreno, tendrá un plazo de 60 días corridos. 
 

 

16 PROCEDIMIENTO DE ROPA CON PLOMO 

En el proceso de instalación del blindaje, el contratista deberá contemplar E.P.P. y tomar las 
medidas correspondientes por la instalación de plomo, a lo cual, debido a la contaminación 
contraída en equipo de protección de los trabajadores (el equipo de protección de los 
trabajadores, el cual debe ser definido por su empleador según normativa legal vigente), será 
eliminado a través del servicio de REAS de SALUD DE VILLA ALEGRE, para esto se realizará: 
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Proceso 
 

1 - Dar aviso por lo menos 24 horas antes para coordinar el día donde se utilizarán los insumos 
necesarios para realizar el proceso de segregación de residuos para eliminar por REAS. 

 

3 - Se realizará instrucción a personal de la constructora sobre REAS, Para que se entienda por 
qué se debe realizar eliminación de sus equipos. 

 

2 - Todo el personal expuesto eliminará su equipo de protección siguiendo las instrucciones del 
personal de REAS. 
 
 
17  PLANOS: se entiende parte de estas referencias los planos cargados en  la ficha de la 
licitación en www.mercadopublico.cl , 
 
 
 
 
Plazo de Entrega de la obra: 60 días corridos desde entrega del terreno. 
 
 
Garantía de la obra: 6 meses desde la recepción conforme. 

http://www.mercadopublico.cl/
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